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BOLETIN HE VENTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S BIBLIOTECA PUBLICA DE SORIA 

DE LA PROVINCIA DE SORIÜCK3fíD£ESTÜDIOSL0CALES 

Por disposición del S r . Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia i 2 de Setiembre de 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
h tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno. 

Diócesis de Osma. 

Rústicas.—Menor cuantía . 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

iN^a Sra. del Rosario. 

Número 390 del inventario general y 
1.116 del de permutac ión .=Ur ia heredad en 
5 pedazos de tierra de segunda y tercera ca
lidad, en término de la Quiñonería, que lleva 
en renta Bernardo Portero, por la anual de 
9 escudos 200 müe'simas, midiendo en junto 
una hectárea, 8 í áreas y 47 cenliáreas, 
equivalentes á 2 fanegas, 9 celemines y tres 
cuartillos de marco nacional; de linderos co
nocidos, según se espresa en la certificación 
pericia! que corre unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha siJo deslindada 
por el perito práctico Pedro D ¡ e í r tasada por 

el Agrimensor de la Hacienda D. Zacarías Be-
nito Rudriguez en 106 escudos, y capitaliza
da por la espresada renta en 207 escudos, 
tipo para la subasta. 

Cofradía de la Seracruz. 

Número 2.736 del inventario general y 
1.407 del de p e r m u t a c i ó n . = U n a tierra en 
secano, de tercera calidad, sita en la Q u i ñ o 
nería y pago del Rincón, que linda 1N. pro
piedad de Francisco Jimeuo; y K. otra de 
Antonina Diez, y O E . barranco: mide 58 
áreas y 10 centiáreas, equivalentes á 10 cele
mines y 3 cuartillos de marco nacional. Se ha 
fijado en la Quiñonería anuncio para la su 
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el mismo práctico que la anterior, capi
talizada por la renta anual de 400 milésimas 
de escudo graduada por los peritos, en 9 es
cudos, y tasada por dicho Agrimensor en 10 
escudos, tipo. 

Curato de la Mayor de Soria. 

Número 135 del inventario general y 107 
del de p e r m u t a c i o n . = ü n a heredad en 11 
pedazos de tierra en secano y regadío, de pr i 
mera, segunda y tercera calidad, sitos en tér
mino de Fuentelsaz y Buitrago, que lleva 
en renta Manuel Moreno, por la anual de 5 
escudos 800 milésimas, y miden en junto una 



liecíarca, 93 áreas y 79 centiárea?, equiva-
lentes á 3 fanegas de aoárco nacional; de l in
deros conocidoü, según espresa la certificación 
pericial que corre Unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Ambrosio García, tasada por dicho 
Agrimensor en 110 escudos, y capitalizada 
por la espresada renta cft 130 escudos 500 
milésimas, tipo. 

Número 30 del inventario general y 34 
del de permutación.r=Una heredad en 13 pe
dazos de tierra en secano y regadío, de pri
mera, segunda y tercera calidad, sitos en Pe-
draza y Aylloncillo, de la misma procedencia 
que b apterior, midiendo en junto una hec
tárea, 41 áreas y una centiare*, equivalentes 
a § fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos de 
márro nacionai; de linderos conocidos, ségun 
la certificación pericial que corre ü ti ida al 
espediente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Ventura Antón, 
capitalizada por la renta anual de 5 escudos 
450 milésimas graduada por los peritos, en 
1 § § escudos 6 § 5 milésimas, y tasada por el 
mismo Agrimensor que las anteriores en 150 
escudos, tipo. 

Cofradía Úe Ánimüs de Soria. 

2 

Niíttiero 1.846 del inventario géneraí y 
1;396 del de p e r m u t a c i ó n , = U n prado en 
regadío, de segunda calidad, éü térttiino de 
Golmayo, que linda IN. propiedad de doU 
Marcelino Manrique; S. camino de Servidum
bre; E . cerrada de D . Guillermo Totar, y 
Oeste prado que llevó en renta Venancio Pé 
rez; mide 28 áreas 60 cenliáreas, equivalen
tes á 5 celemines y un cuartillo de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Ciríaco de Torres, 
capitalizada por la renta anual dé 5 escudos 
graduada por los peritos, en 112 escudos 500 
milésimas, y tasada por dicho Agrimensor en 
135 escudos, tipo, 

.191 Parroquia de San Blas, 

Número 1.903 del inventario genéral y 
958 del de permutación.sSEÜna heredad en 3 

i pedazos de tierra de tercera calidad, en tér
mino de Villaciervitos, que lleva en renta 
María la Rubia, por la anual de 4 escudos 
550 milésimas, midiendo en junio una heciá-
reas, 44 áreas y 74 centiáreas, equivalentes 
a 2 fanegas 3 celemines de márco nacional; 
de linderos conocido*, según se espresa en la 
certificación pericial que corre unida al espe
diente. Se hafijadoen dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha ¿ido des
lindada por el práctico Justo Hernández, ta
sada por dicho Agrimensor en 69 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 102 
escudos 375 railé>imas, tipo. 

Iglesia de la Quiñoneria. 

Número 2.735 del inventario general y 
1.406 del de permutac ión .= ü n a tierra de 
secano, de segunda y tercera calidad, sita en 
término de Reznos y pago de la Cañada, que 
lleva en renta Ramón Gómez, por la anu í! de 
un escudo 500 milésimas, y linda N. propie
dad de Prudencio Diez; S. rio; E . tierra de 
la capellanía de Terré, y O E . otra de R a 
món Gómez: mide 43 áreas y 52 cenliáre as, 
equivalentes á 8 celemines de marco nacio
nal. Se ha fijado en Reznos anuncio para la 
subasta de esta finci, que ha sido deslindada 
por el práctico Andrés Muñoz, tisada por 
dicho Agrimensor en 32 escudos, y capitali-
aada por la espresada renta en 33 escudos 
750 milésimai, tipo. 

Cmalo de Noviercas. 

Número 266 del inventario general y 227 
del de permutación. — U n a tierra en secano, 
de primera calidad, en término de Tordesalas 
y pago de la Doctora, que lleva en renta Cán
dido Sanz, por la anual de 20 escudos, y lin
da N., S., E . y O E . propiedades del Conde 
de Gomara; midiendo 55 áreas y 40 centiá
reas, equivalentes á 10 celemines y un cuar
tillo de marco nacional. Se ha fijado en T o r -
desalas anuncio para la subasta de esta (in
ca, que ha sido deslindada por el práctico R u 
fino Sanz, tasada por dicho Agrimensor en 
190 escudos, y capitalizada por la espresada 
renta en 450 escudos, tipo. 

Iglesia de Mpttrrache. 

Número 9.305 del inventario general y 



s 
894 del de pernQutac¡oo.=Una lierra en s e 
cano, de tercera calidad, sita eu Nomparcdes 
y paga de la Zalá, qüe lleva en renta Gre
gorio Orieg;>, por la anual de 700 milésimis 
<le escudo, y linda IS. cordillera; S. terreno 
liego; E , tierra de Andre's Martinez, y Oeste 
otra de Felipe Heras; mide una hectárea, 14 
áreas y 40 ceniiáreas, equivalentes á una fa
nega y 9 celemines de marco nacional. Se ha 
fijado en INompareties anuncio para la subas- | 
ta de está finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Francisco Giménez, capitalizada 
por la espresada renta en 15 escudos 750 mi
lésimas, y tasada por dicho Agrimensor en 43 
escudos, ttpo. 

Iglesia de Nomparedes. 

INumero 189 del inventario general y 149 
dei de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 7 

culu , en secano, de tercera calidad, en tér
mino de Záraves y pago del Celemín, que 
linda IS. senda somera; S. propiedad de Ma
riano GarramiíianQ; E . otra de herederos da 
Ramón Ortega, y O E . tierra del curato de 
este pueblo; de cabida una htctárea, 2 áreas 
y 20 centiáreas, equivalentes á u..a fanega 7 
celemines de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Pedro ¡Martínez, capitalizada por la renta anual 
de ^00 milésimas de escudo dada por los pe
ritos, en 4 escudos í>00 milésimas, y tasada 
por dicho Agrimensor en 5 escudos, tipo. 

Cofradía de la yeracruz. 

Número 386 del inventario general y 
I .112 del de permutación.s=Una heredad en 
2 pedazos de tierra de primera y tercera cali-

pedazos de tierra de segunda y tercera cali- | QQ término de Almazul.que lleva en r e n 
dad, en término de dicho Nomparedes, que ta Telesíoro Vargas, por la anual de 7 escu-
lieva en renta Antonio Gómez, por la anua! { dos gQO milésimas, y miden en junto una hec-
de 7 escudos, midiendo en junto una h e c t á - j t á r e 8 centiáreas, equivalentes á una fane-
rea, 19 áreas y 2 centiáreas, equivalentes á * ga> 6 ceiem¡nes y g cuartillos de marco 
una íanega y 10 celemines de marco n a c í o - j naciona|. de linderos conocidps^ según ia cer-
ml;de l.nderos conocidos, según la certifica-) pericial que corre unida al espedien-
c i o n q u e v á uns la al espediente. Se há fijado^ t ¿ Sq ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
en d.cho pueblo anuncm para la subasta de la subasla de esta finca) que ha s¡do deslinda-
esta finca, que ha sido deslindada y lasada por 
los mismos peritos que la anterior en 50 es
cudos, y capiíalizaJa por la espresada renta en 
157 escudos 500 milésimas, tipo. 

Religiosas Claras de Soria. 

Niímero 339 del inventario general y 988 
del de permutación.=rLíea heredad en 6 pe
dazos de tierra de segunda y tercera calidad, 
en término de Caravantes, que lleva en ren
ta Tomás Garcés, por U anual de 20 escudos 
900 milésimas, midiendo en junto 83 áreas y 
45 centiáreas, equivalentes á una fanega, 3 
celemines y 2 cuartillos di; marco nacional; 
de linderos conocidos, según certificación que 
vá unida al espediente. Se ha fijado en Cara-* 
vantes anuncio para la subasla de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico F r a n 
cisco Llórente, lasada por dicho Agrimensor 
en 49 escudos, y capitalizada por la espresa
da renta en 470 e scudos§50 milésimas, tipo. 

Abadía de Abion. 

Numero 2.734 del inventario general y 
1.399 del de permulacion.^Una tierra in 

da por el práctico Francisco Rub¡o? tasada 
por dicho Agrimensor en 83 escudos, y capi
talizada por ia espresada renta en 171 escu
des, tipo. 

Animas de Peroniel. 

Número 415 del inventario general y 
1.145 del de permutación.==Una tierra en 
secano, de segunda calidad, en término de 
dicho Peroniel y pago de la Tejera, que l in
da N. cerrada de Gregorio Palacios; S. lade
ra denominada del Pozo; E . huerto de C i 
priano Hernández, y O E . corral de ganados: 
mide 74 áreas y 50 centiáreas, equivalentes 
á una fanega, 3 celemines y 3 cuartillos de 
marco nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Grego
rio Palacios, tasada por dicho Agrimensor en 
100 escudos, capitalizada por la renta gra
duada por los peritos de 35 escudos, en 787, 
escudos 500 milésimas, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
1. a No se admitirá postura que no cubra 

el tipo de Sa subasta. 
Con ia obiigacion da que el remataníe ha 

<i; presen?ar dos testigos que je abonen, se
g ú n lo preyeoido en la Ueal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincns de Corporaciones civiles, ya sean 
de m i j o r o de taeñor cuaru.i , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguiente? al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el inte'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a L i s fincas de tmyor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
p(azos y catorce años que previene el art ícu
lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y 
con la booificacion del 5 por 100 que el 
mismo otorga a los compradores que antici
pen uno ó mis plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos ¡guales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A ios compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les bará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Mirzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulla de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fricas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber-
nativi ó judicial, s egún convenga á los com
pradores. E l que verificado el psgo del pr i 
mer plazo del importe de! remate, dejase de 
lomaTla en el término de un mes, ê consi
derará como poseedor, para los cíe&tos de 
este artículo. 

6. a E l Estado no anulará ías venías por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 

| voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de los seis meses Í D m e d i a t s -
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga-

I dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales* sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á h Adminisfracicn. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán decuenla del rematante. 

9. a iSn las fincas que conttngnn arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
ia fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3 .° del decreto del G o 
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
últ imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24, se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes v'genteí» de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

N O T A * . 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías. Santuarios y todos los pertene
cientes o que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

S o r i a 10 de A g o s t o de 1870.=E1 Comisionado 
p r i o c i p a l d e V e H t a s . Ramón Gil Bubio. 

S O U I A : = I m p . de D . Benito P e ñ a Guerra. 


